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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS
AGRARIAS Y TERRITORIO

ANUNCIO de 20 de julio de 2015 sobre legalización de cebadero de ganado
vacuno. Situación: parcela 336 del polígono 5. Promotor: D. Juan Antonio
Corrales Montero, en Santibáñez el Bajo. (2015082256)

La Directora General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transporte de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Legalización de cebadero de ganado vacuno. Situación: parcela 336 del polígono 5. Promo-
tor: D. Juan Antonio Corrales Montero, en Santibáñez el Bajo.

Legalización de cebadero de ganado vacuno. Situación: parcela 336 (Ref.ª cat.
10175A005003360000TI) del polígono 5. Promotor: D. Juan Antonio Corrales Montero, en
Santibáñez el Bajo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
Ordenación del Territorio y Transporte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 20 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.

• • •

ANUNCIO de 27 de julio de 2015 por el que se somete a información pública
la solicitud de autorización ambiental unificada para la modificación
sustancial de la planta de secado de tabaco, titularidad de Finalima, SA, en
el término municipal de Casatejada. (2015082088)

Para dar cumplimiento al artículo 23 del Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por el Decreto 81/2011, de 20
de mayo, que desarrolla la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en general que la solicitud
de autorización ambiental unificada (AAU) para la modificación sustancial de la planta de se-
cado de tabaco titularidad de Finalima, SA, en el término municipal de Casatejada (Cáceres),
podrá ser examinada, durante 10 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias de la Di-
rección General de Medio Ambiente (DGMA) de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, avenida de Luis Ramallo, s/n., de Mérida.
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Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente Ayun-
tamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los ciudadanos en este
procedimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano
competente para la resolución de la presente solicitud es la Consejería de Agricultura, Desa-
rrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura.

Esta figura administrativa autoriza y condiciona la ejecución y puesta en funcionamiento de
la actividad desde el punto de vista ambiental. Conforme al artículo 54.3 de la Ley 5/2010, la
AAU es anterior a las demás autorizaciones sectoriales o licencias que sean obligatorias, en-
tre otras, a la licencia urbanística.

Los datos generales del proyecto son:

— Categoría Ley 5/2010: 

Categoría 4.4 del Anexo II del Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativa a “Instalaciones de cogeneración, cal-
deras, hornos, generadores de vapor o cualquier otro equipamiento o instalación de com-
bustión existente en una industria, sea ésta o no su actividad principal; con una potencia
térmica nominal de combustión igual o inferior a 50 MW y superior a 2 MW”.

— Actividad: 

La actividad que se realiza en la instalación es la de secado de tabaco.

A tal efecto, cuenta con 95 secaderos, con una capacidad de producción de tabaco seco
de 13.000 kg por secadero.

La ampliación conllevará la instalación de 18 secaderos más, también de una capacidad
de producción de tabaco seco de 13.000 kg por secadero, y una nueva caldera de bio-
masa de 3,48 MW.

— Infraestructuras, instalaciones y equipos:

Nave principal de 4.540,76 m2 para secaderos.

Sala de calderas de 700 m2.

113 secaderos de tabaco.

4 calderas de biomasa de 3,48 MW de potencia térmica.

— Ubicación: 

Polígono 2, parcela 24. Término municipal de Casatejada (Cáceres).

Las personas físicas o jurídicas podrán presentar sus sugerencias y alegaciones a la Conseje-
ría de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, durante el plazo indicado en el
párrafo primero de este anuncio, en el Registro Único de la Junta de Extremadura; o por cual-
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quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, a 27 de julio de 2015. El Consejero de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y
Territorio, PA (Res. de 23 de julio de 2015), El Director General de Medio Ambiente, PEDRO
MUÑOZ BARCO.

• • •

ANUNCIO de 28 de julio de 2015 sobre construcción de vivienda unifamiliar
aislada. Situación: parcelas 390, 391, 393, 394, 395, 418 y 419 del polígono
2. Promotor: D. José Antonio Moreno Muñoz, en Cuacos de Yuste. (2015082308)

La Directora General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Transportes de Extremadura,
de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de
2002) y de lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre
(DOE n.º 127, de 3 de noviembre) somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar aislada. Situación: parcelas 390 (Ref.ª cat.
10069A002003900000RA), 391 (Ref.ª cat. 10069A002003910000RB), 393 (Ref.ª cat.
10069a002003930000rg), 394 (Ref.ª cat. 10069A002003940000RQ), 395 (Ref.ª cat.
10069A002003950000RP), 418 (Ref.ª cat. 10069A002004180000RB), y 419 (Ref.ª cat.
10069A002004190000RY) del polígono 2. Promotor: D. José Antonio Moreno Muñoz, en Cua-
cos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo,
Ordenación del Territorio y Transporte de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas
Agrarias y Territorio sita en avda. de las Comunidades, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de julio de 2015. El Jefe de Servicio de Urbanismo, JUAN ATILANO PEROMINGO
GAMINO.
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